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Expediente N| 18693 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Presente 

  

De mi consideración: 
€ 

Para fines de Ley adjunto la tercera copia certificada e inscrita en el Registro 
Mercantil, de la escritura pública que contiene la cesión de paticipaciones 
producidas en la compañía "SERVIMATH CIA. LTDA." 

ys Solicito que de ser el caso, se sirva disponer se me conceda la nueva nómina de 
socios. 

Por su atención anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   > 

Dr. Mo 

Matr/ No.2029 CAQ 
. 

C.L $ 040038359-2 
Ló ra 0 

Telf. 523261 
a SÉ 2 

ad o 03 

nl e E 

7 : 7 oJ bs frarapserovel. pio +. 24 
VOTA: No j6 PeGldldn. lie Cel: gar : 50 

la Un. ves REMAIN UNA colon ve aro oz > 8 
O E 5 sa er toco Y 00 > vo 

JTEnmo0e pum. El la Aus ¿/ACOR 

Pesirea sl : > o LD o 

ell vuila. SEGUNDO ViezuTte Utlal Bn Hon llo E £ a 

2001.10.23 Dot. J0-1 o A 3 = 

pl K 03: paca ao? ud uiwa De Logo! 
GE MD. 23 , Zool -10-23 

-e.e.o. 

N
e



PARTICIPACIONES  PRODUCIDAS EN LA CESION DE 

COMPAÑÍA “SERVIMATH CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES: JOSÉ MODESTO 

PORTILLA GALVEZ Y MARGARITA PATRICIA BUENO DE 

SEGUNDO VICENTE VILLALBA MORILLO Y PORTILLA; 

SUSANA PATRICIA CRUZ TORRESANO DE VILLALBA; Y, . 

MARIO AUGUSTO TORRES MOLINA Y CIRA ANA PATRICIA 

VILLAVICENCIO PEÑAFIEL DE TORRES 2 
EN
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A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

DRIGO SEBASTIÁN PORTILLA BUENO Y SEÑORA 
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PATRICIA BUENO GARZÓN DE PORTILLA. 

capital de la 

(7) 

En la Distrito Metropolitano de Quito, 

el día de hoy, Viernes siete República del Ecuador, 

ds
 

 



de septiembre del año dos mil uno (2.001), ante mi el 

Notario Sexto de éste Cantón, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Comparecen por una parte, en calidad de 

CEDENTES,/Los cónyuges señores: 1.- José Modesto Portilla 

Gálvez) autorizado por la señora Margarita Patricia Bueno 

Garzón de Portilla; 2.- Segundo Vicente Villalba Morillo, 

con el consentimiento de su cónyuge la señora Susana 

Patricia Cruz Torresano de Villalba; y, 3.- Mario Augusto 

Torres Molinay/ autorizado por la señora Cira Ana Patricia 

Villavicencio "Peñafiel de Torres, de estado civil 

casados; y como CESIONARIOS- concurren los señores: 1.- 

José Javier Portilla Bueno; 2.- Rodrigo Sebastián 

Portilla Bueng, solteros; y, '3.- La señora Margarita 

Patricia Bueno Garzón de ' Portilla/ casada. Los 

comparecientes son mayores de edad, concurren por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad, portadores de sus cédulas de 

identidad, a quienes conozco, doy fe y dicen: Que elevan 

a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una más que contenga la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Concurren a suscribir el 

presente instrumento público las siguientes personas: En 

 



calidad de CEDENTES,/ 1os cónyuges señores: 1.- José 

Modesto Portilla Gálvez Ñ señora Margarita Patricia Bueno 

de Portilla, casados; 2.-: Segundo Vicente Villalba 

Morillo Ñ su cónyuge la señora Susana Patricia Cruz 

Torresano de Villalba; y, 3.- Mario Augusto Torres Molina 

y señora Cira Ana Patricia Villavicencio Peñafiel de 

Torres. Como CESIONARIOS concurren los señores: 1.- José 

Javier Portilla Bueno; 2.- Rodrigo Sebastián Portilla 

a Bueno, solteros; y, 3.- La señora Margarita Patricia 

Bueno Garzón de Portilla, casada. Los contratantes 

- concurren por sus propios derechos, son de nacionalidad 

o ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad . SEGUNDA. — 

AG ANTECEDENTES. - a) En la escritura pública que fuera 

= otorgada en la Notaria Segunda de este cantón, el diez y 

a. _ ocho (18) de septiembre de mil novecientos ochenta -y 

oi » . nueve (1989), inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 

F
e
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número cero cero tres (N” 003), Tomo ciento veinte y uno 

(N? 121), el dos (2) de enero de mil novecientos noventa 2.
 

(1990), consta la constitución de la compañía denominada    

    
   

   

   

A»SERVIMATH Cia. Ltda.”  b) la ¡primera cesión de 

participaciones fue otorgada mediante escritura pública 

a Notaría Segunda de este Cantón, el cuatro (4) de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno (1991), 

madgina en el Registro Mercantil el ocho (8) de los 

citados mes y año. En ella, los socios fundadores 

  A A A A A A A O A RR A KO rr e



señores: Miguel Eduardo Cruz Hernández cedió setecientas 

treinta (730) participaciones a favor del señor José 

Portilla Gálvez; y, el' socio Mario Augusto Torres Molina 

cedió a favor del señor Segundo Vicente Villalba Morillo, 

veinte (20) participaciones y el cuadro de socios queda 

conformado de la siguiente manera y por los señores: 

José Modesto Portilla Gálvez poseedor de 1460 /participaciones 

Mario Augusto Torres Molina poseedor de 20/participaciones 

Segundo Vicente Villalba M. poseedor de 20-participaciones; 

personas que actualmente son los socios de Servimath Cia. 

Ltda., cada participación tiene el valor nominad.de 0.04 

centavos de dólar. c) Ahora, la junta universal de 

socios de siete (7)/de septiembre del dos mil uno, (2001), 

decidió autorizar a los socios para que procedan a ceder 

sus participaciones en las cantidades y proporciones “que 

consta claramente en la referida acta. TERCERA.- CESION 

DE 7" PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y luego 

de que los socios cuentan con las consiguientes 

autorizaciones/ de sus respectivas cónyuges,/, ceden Y 

transfieren sus participaciones de la siguiente forma: 

Los cónyuges señor José Modesto Portilla Gálvez y 

señora Margarita Patricia Bueno Garzón de Portilla 

ceden de sus mil cuatrocientos sesenta (1.460) 

participaciones, doscientas diez y nueve (219) a 

favor. del señor José Javier Portilla Bueno; y, al 
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señor Rodrigo Sebastián Portilla Bueno, transfieren 

doscientas diez y nueve (219) participaciones, es decir 

que, el cedente retiene apara si mil veinte y dos (1.022) 

participaciones. Los cónyuges señor Segundo Vicente 

Villalba Morillo y la señora Susana Patricia Cruz 

Torresano de Villalba, también ceden la totalidad de sus 

participaciones que ascienden a veinte (20), a favor de 

la señora Margarita Patricia Bueno Garzón de Portilla. 

Los cónyuges señor Mario Augusto- Torres Molina y señora 

Cira Ana Patricia Villavicencio Peñafiel de Torres ceden 

sus veinte (20) participaciones que es la totalidad que 

poseen a favor de la citada señora Margarita Patricia 

Bueno Garzón de Portilla, con lo que adquiere un total de 

cuarenta (40) participaciones. CUARTA. - EL PRECIO.- Los 

cedentes: cónyuges Portilla - Bueno declaran que reciben 

de los señores Portilla - Bueno, la cantidad de diez y 

siete dólares con 52/100 (USD $ 17.52) por haber 

las Cuatrocientas treinta y ocho (438) 

  

    

    

  

parxficipaciohes. Y los cónyuges: Villalba - Cruz; y, 

- Villavicencio, manifiestan haber recibido de la 

señora Patricia Bueno Garzón de Portilla cantidad total 

de un dólar 60/100 ($ 1,60) equivalente al valor de las 

cuarenta (40) participaciones cedidas. Sumas que, 

declaran haberlas recibido a su entera satisfacción. La 

cesión de estas participaciones involucra todos los 
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derechos, obligaciones, activos, pasivos y prerrogativas 

que les corresponde en la compañía, inclusive los 

derechos sobre las cuentas patrimoniales de la empresa, 

en tal virtud que, en lo posterior, los cedentes no 

tendrán derecho a reclamar ningún rubro sobre el capital, 

ni sobre los activos, ni pasivos de la compañía. QUINTA.- 

Los contratantes, por sus propios derechos, aceptan las 

declaraciones y estipulaciones que anteceden en todas sus 

partes. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la 

legalización de la presente escritura de cesión de 

participaciones, hasta su marginación en el Registro 

Mercantil, es de cuenta de los cesionarios. Todos los 

socios son de nacionalidad ecuatoriana. SÉPTIMA. - ACTA 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Que es parte integrante 

de esta escritura, celebrada el siete (7) de septiembre 

del dos mil uno (2001). Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez | del presente instrumento público. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que ha sido elabora por 

el señor doctor Eduardo Morillo Oñate, con matrícula 

profesional número dos mil veinte y nueve del 

Colegio de Abogados de Quito; y, leída que les fue 

la misma ¡“a los comparecientes íntegramente por mi 

el Notario, se ratifican en todas y cada una de 

 



sus partes; y, firman conmigo en unidad de acto, de 

todo cuanto doy fe. 

. E 

. JOSÉ MODESTO PORTILLA GÁLVEZ / 

C.TI. H/?-0250C046-%R. 
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ANA PATRICIA CRUZ TORRESANO DE VILLALBA. 

+08163I81-6 

  

 



MOZO S 

SR. MARIO AUGUSTO TORRES MOLINA / 

C.I. 4 [+F9oyoglHo -% 

MÚT y 
SRA. ANA PATRICIA VILLAVICENCIO DE TORRES/ 

c.1. HUPOZIF3 THE 3 

CÉDENTES 

SR. JOSÉ JAVIER PORTILLA BUENO . 

C.I. $ /7/f552£74-5 

  

SR. RODRIGO SEBASTIÁN PORTILLA BUENO 

C.I. $ 2 MOY618-s 

  

: c.1. 4 140y29047-2 

CESIONARIOS 

“1 Notario, Dr. H3ctor Vallejo “., Notardb Saxto 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“SERVIMATH CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de septiembre del dos mil uno, a las 
15h. se halla reunido todo el capital suscrito de la compañía “SERVIMATH Cia. 
LTDA.”, en su local ubicado en la calle El Tiempo N” 110 y El Comercio (esquina) 
de esta ciudad. Los concurrentes son los siguientes socios, señores: 

José Modesto Portilla Gálvez / . poseedor de 1.460 particiones 
Mario Augusto Torres Molina poseedor de 20 particiones 
Segundo Vicente Villalba M. poseedor de 20 particiones 

. TOTAL 1.500 particiones. 

Cada participación tiene el valor nominal de 0.04 centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América, es decir que está presente la totalidad del capital_— 
suscrito que asciende a la cantidad ad de USD $ 60. 

Preside la reunión la señora Margarita Patricia Bueno Garzón de Portilla y hace las 
veces de Secretario el Gerente General, señor José Modesto Portilla Gálvez. 

La señora Presidenta manifiesta que como está reunido la totali Hal 
suscrito, es pertinente instalarse en junta universal de socios de acuerdo a lo que 
dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de conocer y resolver lo 
siguiente: 

AUTORIZACION PARA CEDER PARTICIPACIONES. 

En consideración de los presentes el punto propuesto es aceptado por unanimidad. 

La señora Presidenta manifiesta que los señores: José Modesto Portilla Gálvez, 
Mario Augusto Torres Molina el señor Segundo Vicente Villalba Morrillo, han 
manifestado su deseo de ceder sus participaciones en las siguientes cantidades y 
personas: 

Los cónyuges señor José Modesto Portilla Gálvez y señora Margarita Patricia 

Villavicencid de Torres ceden sus 20 participaciones que es la totalidad que poseen; 
y, los cónyuges señor Segundo Vicente Villalba Morillo y la señora Susana Patricia 

Cruz Torresqno de Villalba, también ceden la totalidad de sus participaciones que 
ascienden a 20, a favor de la señora Margarita Patricia Bueno Garzón de Portilla, 
con lo que ld cesionaria adquiere 40 participaciones. 

 



  

  

Los socios proceden a otorgar la pertinente autorización para que los cedentes 
transfieran sus participaciones a favor de los cesionarios, transferencia, que implica 
el traspaso de todos los activos y pasivos, pérdidas y ganancias y todo cuanto 
corresponda a la compañía. 

Como consecuencia de las cesiones realizadas, el nuevo cuadro de integración de 
capital y socios queda conformado de la siguiente manera: 

«José Modesto Portilla G. posee 1.022 participaciones 68.14% 
/ José Portilla Bueno posee 219 ¡participaciones 14.60% 
Sebastián Portilla Bueno posee 219/participaciones 14.60% 
Margarita Bueno Garzón posee 40 participaciones 2.66% 

1.500 participaciones  100.00% 

Cada participación tiene el valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América. 

Agotado el orden del día, la señora Presidenta concede unos minutos de receso para 
la redacción de la pertinente acta. Transcurrido el tiempo necesario, los socios se 
vuelven a reunir con el mismo quórum de instalación y aprueban por unanimidad el 
acta puesta a su consideración y para constancia, todos los asistentes la suscriben. 

Se levanta la sesión a las 1530” 
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Bueno Garzón de Portilla / 

dls Modesto Portilla Gálvez 
'RETARIO -— GERENTE GENERAL j 
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11081635 1-6 / Señor Segundo Vicente Villalba Morrillo 
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Se otorgó ant= mí, =n fé da ello, 

confiero esta T"ROTRA copia, sellada y firmada =n Quito 

a siete de Septiambr2z del año dos mil uno    2L FOT¿RIO 
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ZON+- Tomé nota de la cesión de participacionés ” 
  

constante en la escritura precedente, al margen de la 
  

matriz da la escritura de constitución da la compañia 

  

SERVIMATH CIA. LTDA. otorgada ante mi, el 18 de 
  

septiembre de 1933.- 
  

QUITO, A 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2001.- 
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REGISTRO MERCANTIL Ad 
DEL GANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3, del 

REGISTRO MERCANTIL de dos de Enero de mil novecientos noventa, a fs 4, tomo 121, 

| correspondiente a la constitución de la compañía “ SERVIMATH COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, tres de Octubre 

¡ del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

DR. 

Ng 

  

 



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA a. 
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En Ja ciudad de San Francisco de uito, Capital de la 

República del Ecuador, a los ¿CUATRO días del_ 

mes de Moviembre 

  

LA COMPAÑIA SERVIMATH CIA. LTDA. tos noventa y _ uno 

QUE OTORGA: - Ñ ___ ante mí doctora - 

CONYUGES SENORES MIGUEL EDUARLO __ Ximena Moreno de 

Olines, Notaria | 

  

CRUZ "Y SRA. MONICA ARTEAGA; y, Un
 

  

| 

2" MARIO TORRES Y CIRA*VILLAVICENCIO . .. Segunda del Can- 

    

  

  

  

  

  

A FAVOR DE:-: a  fóm Quito, compa-| 

2 SR. JOSE PORTILLA GALVEZ Y SR.SE_ recen a la cele-. | 

GUNDO VILLALBA MÚRILLO -  ——bración de la  -¡ 

A a EN presente escritu- 

LA: SMA 750.000y00 ocio TA, dos cónyuges 

Di_ 3 copias. 0 señores Miguel 

a : : o Eduardo Cruz Her- 

“ pández /. Mónica del Carmen Arteaga de Cruz; y, Mario To] 

o eres Molina: Á Cira Ano Patricia Villavicencio de Torres, 

___ _ scada uno. .por_sus propios derechos;' por una parte; y,por. 

otra parte el señor José Portilla Gálvez y Segundo Vi- 

 jlalha Mo rillo, por sus propios derechos: Los compare-. | 

cientes son de nacionalidad. ecuatoriana, mayores de e- 

__ dad, de estado Civil casados, domiciliados en esta ciu- 

____ dad, legalmente capaces a quiepes de conocer doy fe y 

dicen que elevan a escritura pública el contenido de -_|. 

minuta: = "SENOR NOTARIA: 

  

  
   

Íírvase hacer constar en su Registro de Escrituras Pú-._   “* blicas a su cargo, Una que contenga la siguiente cesión 
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__ personales derechos, en Su calidad de CEDENTES, por 

cientos noventa y_unad resolvió vor vuanimidad /áe yo: 

VINI]IENTES: - Intervienen en la celebración 

_cá1vealy Segunto Villalba Morillo,/en su Condición de 

DA; y, b).- La Junta Universal _ de Socios de la compa- 

. ceda y transfiera setecientos treinte/participacio- o 

Molina, Zpara que ceda y transfiera, veinte partici- _ 

de participaciones: - PRIMERA: - 1NTER- 

de la presente escritura los cónyuges señores: Miguel 

Eduardo Cruz Hernández Á_Mónica del Carmen Arteaga - 

de Cruz; y, Mario TOrres Molina y Cira Ana Patricia 

Villavicencio de Torres, cada uno por sus propios y _ 

una parte; y, por Otra parte, el señor José Portilla 

CESIONARIOS. Los intervinientes son casados, mayores 

de edad, domiciliados en €sta ciudad de Quito y ple-_ 

ndmente capaces para contratar y obligarse. - SE - 

GUNDA. - ANTECEDENTES. - aj.- Me-_ 

diante escritura pública otorgada el diez y ocho de _ 

septiembre de mil _noyecientos ochenta y nueve, ante _ 

Mercantil el dos de entro de mil novecientos   

  se constituyó la compañía SERV MA1H COMPANIA LIMITA _ 

nía, reunida el veinte y. seis de agosto Ae mil nove-_ 

tos autorizar al_ socio Miguel Cruz Hernández/para que 

nes de un mil sucres de valor. cada una, en favor del_ 

señor_José Portilla Gálvez, y al socio Mario Torres __   paciones de un mil _sucres de valor cada una a favor 
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10 

17 

18 

19 

20 

11 

22 

25 

o del señor Segundo Villalba Morillo, como tamibén acep- 

tar a este último como nuevo socio de la compañía. - 

  
TERCERA: - CESION.- '"Con-estos antece- 

dentes, los cónyuges Miguel Cruz Hernández// Mónica 
  

del Carmen Árteaga de Cruz ceden y transfitren todos 

6). los derechos y obligaciones que tienen sobre las se- 

tecientas treinta participaciones de un mil suCres de 
  

valor cada una en favor del señor José Portilla Gál- 

____ yez; Y, los cónyuges Mario Torres Molina y Cira Ana - 

Patricia Villavicencio _de. Torres. ceden y transfieren 

iodos los derechos y ebligaciones que tienen sobre las 

veinte participaciones, de.un mil sucres de valor cada 

___ Uma, a fayor del señor Segundo Villalba Morillo. - 

CUARTA: - PRECIO. - Los cónyuges Miguel 

__ Cruz Hernández y Mónica del Carmen _Arteaga de Cruz; 

y, Mario Torres Molina y Cira Ana Patricia Villavi- 

——seocio de Torres, rec iben las sikmas de 5 ETEC JENTOS 

— TREINTA MIL SUCRES y VEINTE MIL SUCRES, respectiva- __ 

_—-- Mente. por. el walor_de las participaciones que venden___| 

an 41 .señor.José_ Portilla Gálvez. y Segundo Villalba Mori-_ 

_ llo,walor que Jos Cedentes, declaran recibirlo a su en-| 

— tera satisfacción. QUINTA. - Los contratantes | 

    
  

til, serán de cuenta de los Cesionarios. CONC LU - 

  

 



, S ION: - Usted señor Notario, se servirá agregar 

ri las demás cláusulas de estilo y la señora Notarja Se- 

3 gunda, sentará _ la razón correspondiente y el Regis- 

4 tro Mercantil tomará debida nota al'márgen de la es- 

5 _ critura de constitución, por último sírvase conferir- 

3 me tres copias certificadas y dos simples de la misma.| 

7 firmado).- Doctor. Javier Pallares, - Registro Profe- 

A siopnal número mil doscientos sesenta y ocho".- Hasta _ 

sio __aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

po cOn todo el valor legal, Y leida que fue a los compa- 

” LL recientes por mí la Notaria, se ratifican y. firman _con|.. 

ato migo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- fir- 

alo mado) .- señor Miszuel ¿eduardo £ruz Hernández, Á firma= 

13 do).- _:ehora Mónica del Carmen Arteaga de Cruzé fir 

so. _ Mado).- señor Mario Torres Molina/- firmado) .- seño= 

lo ra Cira ána Patricia Villavicencio de Torres”. firma- 

ul __do)_.- seror José Portilla Galvez./ firmado),- señor 

6]. Segupuúo Villalba Morillo,- firmado).- Voctora  Aime- 

mb ra Moreno de >olines, Notaria 5egunda. A — 

eS —— — 
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ACTA DE LA JUNTA UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA  COMPARIA 

SERVIMATH CIA. LTDA., REUNIDA EL DIA LUNES VEINTE Y SEIS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

En la ciudad d 

  

    

   

          

e Buito, ha: veinte y sei de 300210 

de mii novecientos noventa no las aficins= de la 

compañia ubicadas en la Aveni: rica nómero treinta e 

Cinca. el inte E A : calles Atahuslos y 

Eumipamoa, siendo las quince horas, =e reónen los siguiente 

socioz de la  emprezs=>: Hiauel Ed. ardo.  Lruz ernández 

propietario de =etecientas treinta porticipaciones/e un mil 

sucres de valor cada una; Jose Porti.ola Gilvez,y propietario 

de setecientaz treinmtaftpar icipeciones.de un mil suycrezs de 

valor caga  UNn=; “eo Mario Torrez olina/ propietario de 

cuarenta/participaciones de un mil =ueceres de valor cada 

Por encontrarse reunido todo el capital social de la empr 

el Prezidente, Miquel Cruz Hernández, instala la <e=s ión, 

actuando” como cGSecretario el Gepente General, señor Tusé 

Fortilla Galvéz El Presidente manifiesta que ze da 

complimi iento 21 Reglamento sobre Juntas Generales de Socios Y 

Accionistas, dictado por la Superintendencia de Compañias, 

indica también que el objeto de la reunión es para cConoLer Y 

autorizar a os socios Miguel Cruz Hernández y Mario Torres 

Molina, la venta de laz participaciones que poseen en El 

capital s0clal de la compania y? para que elerzan en esta 

misma sesión =u4 derecad de preferencia el cesta de ocioz. 

cos =ocios deliberan al respecto y por unanimidad autorizan 

a los socios, Miguel Cruz Hernández, Y traspasar la totalidad 
de laz participaciones que tiene an el capital de la 

compañia . es decir las setecientas treinta participacionez 

en favor del socia señor José Portilla Galuéza os autorizar 

también al socio señor Mario Torres Molina, para que ceda y 

tran=fiera veintegpar pacionezs eh favor del sefor Segundo 
tildlalba MHbrillo. re vándose, la diferencia, ez decir 

veinte participaciones. Se deja constancia que esta misma 

sesión laz socios han ejercido =yu derecho de prefencia Y  =e 

acepta por unanimidad Como nuetro =3acio. 2) señor Segundo 

tidlalls HMúrilia. Sin tener más que tratar el Presidente 

concede un ceceso para que =e de lectura al acta. Fein=talada 

sa =e=sjón ccon clos mismos asistentes se da lectura al 

presente documento, el mismo que se lo aprueba por unanimidad 

o 6 firman todos los socios * el suscrito secretaria que 

certifican lo resuelta actuado. Se levanta la sesión 2 las 

diecisiete horas. 

      

  

TV, nal a 

   
EL 

PRESIDENTE GERENTE GENERÁL 

MARTO TORRES MOLIDA 

RDO CRÚZ H. Y JOSH PORTILLA GÁLVEZ 
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ENMENDADO: Morillo. varo Y 

  

  

Se otorgó 

A _ Ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIÁ, firmada y sellada en quito, a Cuutro de Noviem- 

coo obre de mil rovecientos noventa y uno 

  

  

  

     

DRA. AIMENA MORENO uk 5 
  

MOTARTA >SEGUNLIA 

  

  
/ / 

RAZON+ - Tomb nota al margen /hs la matriz/de fecha 18 

de septiembre de 1989, de la Cesión de Participaciones 

que antecede. Quito, A cuatro de Noviembre de mil no- 

vesientos noventa y uno. 
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Ta feche se tonó ¿Asta el margen de le inserípeión N2 003 del Registre 
  

  

Mereentí1 de des de eners de mil nevesientes neventa, e fs 004, tome 121 

| esrrespondiente e la constitución de la cospañía ¿SERVIMATH Cía Ltda. .- 

Le referente a le presente sesión de Participaciones. - quites 2 e de 

nevienbre de mil nevesíentes neventa y une: — £l Rogierrados. 9 
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Monsalve Moreno 

 


